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CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACiÓN PARA EL PROYECTO DE
INVESTIGACiÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS EN EL SECTOR INDUSTRIAL
MAQUILADOR Y MANUFACTURERO JALISCIENSE PARA DETERMINAR LA
SITUACiÓN ECONÓMICA DE DICHO SECTOR, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE,
LA ASOCIACiÓN DE INDUSTRIAS MAQUILADORAS Y MANUFACTURERAS DE
OCCIDENTE, A. C., A LA QUE EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL
PRESENTE CONVENIO SE LE DENOMINARÁ COMO "AIMMO", REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE EL LIC. LUIS ALONSO AGUIRRE LANG; Y
POR LA OTRA, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SISTEMA
ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO Y PARA
EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE LE DENOMINARÁ COMO "SEIJAL",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC.
EDUARDO ANTONIO PAZ GÓMEZ, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.-Que el dia 13 de mayo de 2008, se iniciaron reuniones para definir los requerimientos
de los proyectos aquí descritos para la realización de Investigaciones y Estudios
Económicos en el Sector Maquilador y Manufacturero Jalisciense, en el que se'
establecieron las bases de colaboración entre las partes, asi como de la labor que cada
una desempeña.

11.-LAS PARTES, manifiestan su interés en aceptar los compromisos derivados de su
participación en el desarrollo y cumplimiento de los proyectos objeto del presente
convenio.

DECLARACIONES

1.-Declara "AIMMO", por conducto de su representante legal.

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACiÓN

a).- Ser una Asociación Civil debidamente constituida con arreglo a las leyes
mexicanas mediante la escritura pública número 8,097, de fecha 25 de febrero de
1976, ante la fe del Lic. Sergio López Rivera, Notario Público supernumerario
adscrito a la Notaria número 64, de la municipalidad de Zapopan, Jalisco, registrada
bajo la inscripción 31 del Libro 6 de la Sección Quinta del Registro Público de la
Propiedad y el Comerció de Guadalajara, Jalisco.

b).- Que mediante la escritura pública número 9,881, de fecha l' de julio de 2008,
pasada ante la fe del Lic. Pablo González Vázquez, Notario Público número 35, de
Zapopan, Jalisco, se protocolizó parcialmente el Acta de Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria de Asociados de la Asociación de Industrias Maquiladoras

cJ2ccidente AC., en la cual se reformaron los estatutos sociales y se aprobó
ca io de denominación social a Asociación de Industrias Maquiladoras
anufactureras de Occidente AC., AIMMO.

e).- Que su representante cuenta con las facultades suficientes para comparecer a la
celebración del presente convenio, las cuales constan la escritura pública número
9,133, otorgada ante la fe del Lic. Pablo González Vázquez Notario Público Titular
número 35 de la municipalidad de Zapopan, Jalisco.¡
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d).- Que para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, señala
como su domicilio el ubicado en Turquesa número 3,227 Colonia Verde Valle,
Guadalajara, Jalisco, CP. 44550.

11.-Declara" SEIJAL", por conducto de su representante legal:

a).- Que es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Gobierno
del estado de Jalisco, con personalidad juridica y patrimonio propio, de acuerdo a la
Ley para el Fomento Económico del Estado de Jalisco, en el decreto 16,206
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 12 de noviembre de 1996".

b).- Que de acuerdo al artículo 40 de la ley referida se establece que el "SEIJAL"
tendrá como objetivo, apoyar en la toma de decisiones a la administración pública
estatal y municipal, así como a los diversos agentes económicos y sociales del
Estado de Jalisco.

b.1) Tendrá funciones normativas, técnicas, de asesoría, consulta acopio de
información, realización de estudios e investigación.

b.2) Realizará la integración, el análisis y la difusión de la información sobre el
estado y sus actividades; en estas acciones se observará la normatividad vigente
a nivel nacional, en materia de información estadística y geográfica.

c).- Que de acuerdo al inciso IV del articulo 42 de la citada ley, el "SEIJAL" tiene
facultad para establecer convenios de coordinación y colaboración con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados y de los
municipios en general, con los poderes Legislativo y Judicial, así como con
instituciones académicas y con los sectores social y privado, nacionales o
extranjeros, para promover su participaCión en la generación y difusión de los
procesos de información.

d) Que el Lic. Eduardo Paz Gómez, Director General del SEIJAL, cuenta con las
facultades para la celebración del presente convenio, de conformidad con el artículo
10 del Reglamento Interior y con el nombramiento expedido por el C. Gobernador del
Estado de Jalisco, de fecha 1° de septiembre de 2002.

d).- Que para los efectos de este convenio señala como domicilio oficial el ubicado
n López Cotilla #1505 Piso 1, Col. Americana C.P. 44140, de la ciudad de
uadalajara, Jalisco.

1.- Declaran las partes, por conducto de sus representantes legales:

a).- Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan.

b).- Que es su libre voluntad obligarse en los términos que el mismo establece, de
conformidad con las siguientes
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PRIMERA.. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración
entre las partes para el desarrollo de los siguientes proyectos:

1.- El Proyecto de Investigación "Encuesta de Coyuntura de las Empresas IMMEX", el
cual tiene como objeto la captación de Indicadores Coyunturales para conocer el
comportamiento de las empresas antes referidas, indicadores que serán extendidos a
las empresas no incluidas en la Asociación citada, pero registradas en los listados
empresariales IMMEX en las ciudades de Guadalajara, Jalisco, en adelante el Proyecto
1.

2.- El Proyecto "Estadísticas de Exportaciones e Importaciones del Estado de Jalisco en
"AIMMO" e IMMEX, que tiene por objeto generar estadisticas' de las exportaciones e
importaciones de empresas que representa "AIMMO", así como las empresas que
pertenecen al concepto IMMEX en Jalisco, en lo subsecuente el Proyecto 2.

SEGUNDA.- El costo total del Proyecto 1, es de $26,000.00 (VEINTISÉIS MIL PESOS
00/100 M.N.) por levantamiento (realización y captura de 100 cuestionarios). El costo
total del Proyecto 2, es de $42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).

Los costos de los dos proyectos antes descritos serán cubiertos de la siguiente forma:

Proyecto 1: los costos se cubrirán de acuerdo a la siguiente distribución:

CONCEPTO COSTO

ASESORIA y COORDINACiÓN DE CAMPO $13,000.00

LEVANTAMIENTO DE 100 CUESTIONARIOS $100 c/u. Total de $10,000.00

CAPTURA DE 100 CUESTIONARIOS $30 c/u. Total de $3,000.00

COSTO TOTAL POR LEVANTAMIENTO $26,000.00

De los costos anteriores, "AIMMO" pagará a los encuestadores que se designen en
conjunto con "SEIJAL", la cantidad de $13,000.00 (TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.)
por cada levantamiento realizado, en un plazo no mayor a 5 cinco días posteriores al
inicio del levantamiento correspondient~.

"SEIJAL" aportará en especie, a través de los servicios prestados.

Proyecto 2, el pago se realizará de la siguiente forma:

MO" se obliga a pagar a "SEIJAL" la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL
P OS 00/100 M.N.) por concepto de "INVESTIGACiÓN Y PROGRAMACiÓN", el cual
e dividirá en dos pagos, el primero de ellos por la cantidad de$15,OOO.00(QUINCE MIL

PESOS 00/100 M.N.) al momento de la firma del presente convenio; y como segundo

¡ CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACiÓN
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pago. Loa $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N) restantes serán cubiertos por
"AIMMO" a "SEIJAL" al momento en que es
te último entregue el acceso al Sistema de Consulta de Información, previa revisión de
su correcto funcionamiento y capacitación necesaria a "AIMMO" para la utilización de
este sistema.

Además, "A1MMO" realizará 12 pagos mensuales a "SEIJAL", por la cantidad de
$1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que deberá cubrirse durante los
primeros cinco días de cada mes contra factura recibida, pudiendo "AIMMO" realizar
pagos anticipados.

TERCERA.- Para el cumplimiento de este Convenio las partes se obligan a lo siguiente:

1.- Obligaciones de "SEIJAL":
a) Realizar los Proyectos que se establecen en la cláusula primera, conforme a las

caracteristicas que se especifican en los anexos 1 y 2, mismos que forman parte
integral del presente acuerdo de voluntades.

b) Colaborar con "AIMMO" para efecto de allegarse de la información necesaria
correspondiente a las empresas "IMMEX"

c) Informar sobre los avances de resultados, que permitan evaluar el progreso en la
evolución de los Proyectos y comunicar a la brevedad posible cualquier
contratiempo en el desarrollo de los mismos.

d) Concluir los Proyectos en el tiempo establecido en los anexos 1 y 2, los que
para todos los efectos legales se entenderán como parte integrante del presente
instrumento.

e) Los trabajos objeto del presente convenio, deberán ser recibidos por "AIMMO", a
su entera satisfacción, de conformidad con las especificaciones contenidas en'
los anexos 1 y 2.

f) Mantener estrecha comunicación con el representante institucional nombrado por
"AIMMO".

g) Realizar el mantenímiento necesario y suficiente para el correcto funcionamiento
del sistema de "INVESTIGACiÓN Y PROGRAMACiÓN".

2.- Obligaciones de "AIMMO":

h) Proporcionar la información necesaria para el desarrollo de los Proyectos, así
como participar en el análisis, evaluación y estados de avance de manera
periódica que se requieran.

i) Colaborar con "SEIJAL" para efecto de allegarse de la información necesaria
correspondiente a las empresas "IMMEX".

j) Cubrir las cantidades que se establecen en la cláusula segunda de' este
convenio, en la forma y términos especificados.

k) Revisar con oportunidad los informes parciales y finales que le sean presentados
por el "SEIJAL", lo mismo que formular las observaciones que considere
pertinentes, y en su caso a manifestar su aceptación o rechazo con relación a
dichos informes.

1) Nombrar a un coordinador del proyecto, o representante institucional, que llevará
la comunicación con el "SEIJAL".

UARTA.- "AIMMO" tendrá la facultad de modificar las variables y reactivos a estudio
or cada levantamiento realizado, por lo tanto, notificará a "SEIJAL" por escrito con 2

I CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACiÓN
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dos días de anticipación a la fecha de inicio del levantamiento, sobre los cambios en las
variables y reactivos.

QUINTA.- Para todo lo relacionado con este Convenio, "LAS PARTES" han designado
como sus representantes institucionales y responsables de operación a las siguientes
autoridades, en el entendido de que la responsabilidad que se les confiere deberá ser
asumida, llegado el momento por quienes los substituyan en sus funciones.

Por "AIMMO":
Lic. Federico Javier Llamas González
Director General
Asociación de Industrias Maquiladoras y Manufactureras de Occidente

Por "SEIJAL":
Proyecto 1 Lic. Salvador Solís Gómez

Director de Análisis e Investigación.

Proyecto 2 Lic. Néstor E. García Romero
Director de Estadísticas

Ing. Dante Delgadillo Rojas
Director de Sistemas

SEXTA.-"SEIJAL" se obliga a no divulgar antecedentes, información, resultados
parciales ni finales que pueda obtener, con motivo de la ejecución de los Proyectos, ni
difundir ningún hecho o circunstancia que pueda afectar los intereses de "AIMMO, quien
a su vez se obliga a mantener la estricta confidencialidad y a no difundir la Clave de
Acceso al Sistema, que será proporcionada por el "SEIJAL"; de igual forma, lo que
compete a las herramientas y procesos desarrollados por dicho Organismo en el
desempeño de su trabajo, comprometiéndose a no revelarlos o hacerlos accesibles a
terceros o para sí misma, bajo ninguna forma de procedimiento.

Esta cláusula de confidencialidad permanecerá vigente por tres años, contados a partir
de la aceptación y firma del presente instrumento.

SÉPTIMA.- Las partes convienen en que la propiedad intelectual de los trabajos
derivados de los Proyectos materia del presente acuerdo de voluntades, será
exclusivamente propiedad de "AIMMO", por lo que el "SEIJAL", no podrá exigir
derechos ni regalías por el uso o aprovechamiento de los resultados de sus servicios.

OCTAVA.- El personal que cada una de las partes designe para la realización de
cualquier actividad relacionada con este convenio de colaboración, permanecerá en
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la que tiene
establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole,
por lo que no creará subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará
a-fjgura juridica de patrón substituto o solidario; lo anterior con independencia de estar
preStando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad que le haya contratado o
ara efectuar labores de supervisión de los trabajos que se realicen.

NOVENA.- Los asuntos no previstos en el presente convenio, serán resueltos de común
cuerdo por las partes y las decisiones que se tomen deberán constar por escrito

I CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACiÓN
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debidamente rubricadas por los comparecientes, dado que pasarán a formar parte del
presente convenio.

QUINTA.- El incumplimiento de alguna "LAS PARTES" de las obligaciones pactadas en
el presente instrumento juridico, será causa de rescisión del mismo.

DÉCIMA.- Las partes acuerdan que el presente convenio entrará en vigor a partir de la
fecha de su firma y tendrá un año de duración. Asimismo podrá ser modificado o darse
por terminado mediante notificación por escrito por cualquiera de las partes, sin
menoscabo de los proyectos que se encuentren en operación y hasta la culminación de
éstos.

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan que la firma de este convenio especifico y
los compromisos establecidos en él, son producto de su buena fe, por lo que realizarán
todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse.
alguna discrepancia sobre su interpretación, voluntariamente y de común acuerdo
designarán un mediador sobre la controversia que pudiera aparecer; en caso de no
existir acuerdo, se someterán expresamente a la jurisdicción de los tribunales que
res Iten competentes en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro

ro que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros.

Leido el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance de cada
na de las bases e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe o cualquier

otro motivo que vicie su consentimiento, firman al calce, en mutuo acuerdo, por
triplicado, en la Ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco el dia 10 del mes de octubre de 2008.

------_._---..

- -

POR "SEIJAL"

ómez
ral

C.P. Luis Guill mo Martínez Mora
Secretario de romoción Económica.

I CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACiÓN
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a

/.. -~.....
Ing. Ces C tro Rodríguez

Pre ¡dente
Consej acional de la Industri
Maqui! dora y Manufacturera de

Exportación A.C.

A PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO ESPECIFICO DE
LABORACIÓN PARA EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS EN EL

SECTOR INDUSTRIAL MAQUILADOR Y MANUFACTURERO JALISCIENSE PARA
DETERMINAR LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE DICHO SECTOR, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, LA ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS MAQUILADORAS Y MANUFACTURERAS DE
OCCIDENTE, A. C Y LA SECRETARÍA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

I CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACiÓN
7



,t~AIMMO A.C.• )1"1. 61"'0"'11110OE CE~TIDUMBRE PARA LA INDUSTRIA MAQUILADORA
• • y ••••••••UF•••CTURt:RA DE OCCIDENTE "SE~

ANEXO 1
PROYECT01: ENCUESTA DE COYUNTURA DE EMPRESAS IMMEX DE AIMMO Y

REGION OCCIDENTE

La "Encuesta de Coyuntura de empresas "IMMEX", se realizará de forma cuatrimestral,
por lo que en el presente año 2008 se realizará un estudio del segundo cuatrimestre y al
final de enero o principios de febrero de 2009, se realizará la encuesta correspondiente
al tercer cuatrimestre del 2008. El estudio del primer cuatrimestre de 2009 se estará
realizando a finales de mayo o principios de junio del año 2009. .

Del resultado de "El Proyecto" se derivarán recomendaciones, mismas que se integrarán
dentro de un documento que sirve como herramienta de consulta y altemativa de
análisis.

1." "El Proyecto" se llevará a cabo sujetándose a la siguiente metodología:

Se realizará una Encuesta Directa, que tendrá un nivel de confianza del 95% y un error
de muestreo de 7%. Para ello, se diseñará una muestra estadisticamente representativa,
tomando como universo las empresas afiliadas a "AIMMO" y las restantes serán
empresas registradas 'en los listados de IMMEX, las cuales serán elegidas por "AIMMO",
correspondiente a los rubros siguientes:

. Industria de manufactura electrónica
- Industria automotriz y autopartes
. Industrias Alimenticias
- Industrias de las Bebidas
. Textil y Confecciones

Cálculo del diseño muestral:

Las actividades requeridas en cada una de las encuestas a realizar serán las que a
continuación se enumeran:

8
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Q=( 1-P) Proporción de la población que se estima no ocurre el fenómeno investigado
N= Tamaño de la población.
E= Error estimado

4.1 Planeación

Z2NPQe
n= ----.-- .. -.....

Z2PQ+Ne2

.'~~nde:

N= Tamaño de muestra
Z= Valor estandarizado correspondiente a nivel de confianza
P= Proporción de la población que se estima ocurre el fenómeno que se investiga
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4.2 Selección y recopilación de información IMMEX
4.3 Trabajo de campo para la aplicación entrevistas directas en la zona conurbada de

Guadalajara ..
4.4 Revisión y tabulación de la información
4.5 Análisis de la información y elaboración del reporte

La Coordinación y realización del Proyecto 1se efectuará a través de investigadores y
encuestadores designados por "SEIJAL", y la información obtenida se habrá de poner a
disposición de "AIMMO" treinta días hábiles a partir de la fecha del término del
cuatrimestre a encuestar con la excepción del primer estudio a realizarse que tendrá
como fecha límite de entrega de resultados el dia 30 de octubre de 2008.

ANEXO 2
PROYECTO 2: ESTADíSTICAS DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES DEL

ESTADO DE JALISCO EN "AIMMO" E IMMEX

1) Descripción del Proyecto

Generar Estadisticas de Exportaciones e importaciones de las empresas que representa
la Asociación de Industrias Maquiladoras y Manufactureras de Occidente "AIMMO", y a
las empresas que pertenecen a la industria IMMEX en Jalisco. Lo anterior bajo la
perspectiva de análisis de cifras agregadas del conjunto de empresas en estos dos
grupos ("AIMMO" e "IMMEX") que se encuentran ubicadas físicamente en el Estado,
con el fin de contar con información que facilite la toma de decisiones.

9

Costo ($) Duración
(Dias
Há!lJI~

$ 0.00 10

$1,000.00 3
$1,000.00 2
$3,000.00 50
$10,000.00 15

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACiÓNI

2) Desglose Valor Aproximado

El desglose de la información permitirá realizar comparativos a Nivel de Sección,
Capitulo, Partida, Subpartida y Fracción Arancelaria de acuerdo a la TIGIE. Además
permitirá analizar la Estadística de Exportaciones e Importaciones de "AIMMO" e
"IMMEX" en Jalisco, con un comparativo estatal, así como los medios de Transporte de
Entrada y Salida, las Exportaciones por Comprador y Destino, así como las
Importaciones por Vendedor y Origen; también se podrá distinguir entre todas las
Aduanas de la república las que estas empresas ubicadas en Jalisco utilizan para
ealizar sus operaciones de Comercio Exterior.

Concepto

Partí da 1. (Investigación y Programación)
1. AIMMO entregará el listado de RFCs de empresas

que se ubican en el Estado de Jalisco y que
forman parte de A1MMO, cumpliendo con los
requisitos .de terminación y número de caracteres
establecidos por la SHCP.

2. Programación para depurar estructura de RFC
3. Determinación del listado de RFC'S
4. Gestión ante contraparte en el SAT de la SHCP
5. Decodificación y Programación de la Información

enviada por el SAT
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6. Alimentación en Base de Datos
7. Generación de Cubo de Información

Dimensiones Requeridas
Subtotal:

OSE~
$5,000.00 5

con $10,000.00 10

$30,000.00 95

Partida 2. (Mantenimiento)
Actualización Anual de la Información ($1,000.00 x $12,000.00
mes)

ILO_@jl"LPJ1l~ecto: ¡Y'.- ~,.,O<L;O~"Jl"",,--,I ••..•

Fecha de término de proyecto será el día 30 de octubre 2008 salvo que exista un
edimento técnico.

ersonal asignado al Proyecto:
2 Personas de la Dirección de Estadisticas

Personas de la Dirección de Sistemas

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACiÓN
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